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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A.DVKRÍENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenes y annncios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTIKKB o r i c i a i . a* se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Kditom d* lo» 
nencionados periódicos. 

(lleat orden de 6 de Abril de 1339.) 

«*o p u b l i c o toi lo» l u í dista e s e e p i » loa d o m i n g o s 

-<s v a s a i o * d « l o u a t i v o i ó i « — 

F.n esta capital, llevado á domicilio, dot petetat cincuenta céntimo! mensuales 
anticipadas; fuora de ella tres pételas eineuenU eéntimo» al mes, turre al trimes
tre, ite: y ocho al semestre y veintiocho pe$eU% cincuenta cénUme-t por un aña. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plata de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta 
à la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V K B T K N C I A R D I T O R I A 1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qas sea« 
Á Instancia de parte tu pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qa s 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

l u n i e r s améis* * • e é n t l n o i de p e s e s * 

P A R T E 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ei R E Y y la R E I N A R e 

g e n t e (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
mil ia, l legaron eu la mañana de ayer 
á San Sebastián, donde continúan sin 
no-edad en su importante salud. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL 
S e s i ó n do 8 d e J u n i o d e 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. José Pérez Negro 

Señores que asistieron: 
A g u s t í n . — Alvarez .— Blas.—Tierra-

l i o . — Campo. — C o r c u e r a . — Gurtiua.— 
Cuaill .—Diez González —Fernáudez Mo
r a l e s . — Fernández S h a w . — Gáudara.— 
García Acevedo.—García Gordo.—López 
González.—Martin Corral. — Mainel.—Mi
randa.— Monasterio.— N e g r o . — Pane.— 
ftosa.—Pi (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tardo fué leída y aprobada el acta do la 
interior. * 

En despacho ordinario se dio cuenta 
de una instancia dirigida á la Diputación 
por D. Heraclio Viñas , suplicando se acce 
da á la transferencia quo de todos los d e 
rechos y obligaciones relacionados con el 
remate para la construcción du la carre
tera de Fuentldueña á Colmeuar de Oreja, 
«aoe á favor do D. Joaquíu Ostclsza, que 
suscribe también la instancia aceptando 
U cesión. 

El Sr. Mathet manifiesta que la Dipu
tación podrá acceder á lo solicitado si la 
cesión se hace en la forma legal c o n v e 
niente, y para cerciorarse de cqto se hace 
preoiso que la solloitud pase á informe de 
U Comisión correspondiente. 

El Sr. Cortina manifiesta que i su 
entender la Diputación debe acordar que
dar enterada de la instauoia, toda vez que 
estando el contrato pendieute de resolu
ción auto la superioridad acerca de la 
v »l idcz ó uulidad do la subasta celebrada, 
e l Sr. Viñas, so l imita á dar cuenta á la 
diputación de la transferencia y cesión 

que hace do aquellos derechos que en su 
día pudieran correspondorlo 

El Sr. López González l lama la a ten
ción acerca de que, de aceptar esta trans
ferencia desdeluego pueden nacer derechas 
y obligaciones distintos en su realización 
de los que existen con relación al Señor 
Viñas y por tanto es asunto que debo e s 
tudiarse detenidamente pasándolo á infor
me de la Comisión. 

El Sr. Miranda expone las misma con
sideraciones que el Sr. López Gouzález. 

Los Sres. Corcuera y Pane se muestran 
conformes oou lo expuesto por el Señor 
Cortina. 

Puesto á votación nominal el extremo 
de si la instancia debía pasar á informe 
de la Comisión respectiva, fué desechado 
por 9 votos contra 7 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no: 
Agust ín . - -Blas . - Corcuera.--Cortina.-

: Diez González.—García Gordo-—Mouas-
; ter io .—Pane .—ST. Presidente. 

Señores que dijeron si: 

Campo.—Fernández Morales.—García 
Acevedo.—López González .—Mathet .— 
Miranda.—Pi (decretarlo). 

En vista de esto, la Diputación acordó 
quedar enterada respecto á lo quo so pro
pone en dicha inslanoia. 

Asi mismo se acordó dar de baja en ol 
pié do familia del Hospicio, á los asilados 
Federico García Gal vez y Mariano del 
Campanario (Expósito), conforme á lo so
licitado por el Sr. Teniente Coronel, del 
Regimiento de Araptles, eu cuyo cuerpo 
hau ingresado como voluntarios en clase 
de oornetas, depués de manifestar el Señor 
García Gordo, quo ou lo sucesivo no se 
trajesen estos a s u n t o s en despacho ordi
nario á la resolución do la Diputación por 
que seria seutar un precedente vicioso. 

El Sr. Mathet ruega á la Diputación 
se sirva acordar que se destiue uua canti
dad para la adquisión de objetos con des 
tino á la Kermesse que se ha de celebrar 
¿ boneñcio del Asilo de los Pobres de Ma
drid, reclentomouto fuudado, bajo l o s a u i -
pioios del Sr. Gobernador do la provinoia. 

El Sr. Corcuera se adhiere á la peti
ción dol Sr. Mathet, por que eutieudo quo 
las Corporaciones populares deben coad
yuvar siempre á estos actos de caridad. 

El Sr. Borrallo solicita asi mismo que 
con igual destino so conooda otra cantidad 

ppra la Kermesse que en las fieptas do San 
Cayetano celebra la Sociedad de Amigos 
de los Pobres del distrito de la Inclusa. 

El Sr. Pane se adhiero á la petición 
del Sr. Borrallo. 

El Sr. Agust ín dioo que pudiera hacer 
igual petioión para los pobres del distrito 
de Buenaviati-Centro qne representa, 
pero entieude que ejerciendo constante
mente la Dipulaoión la beneficencia ofi
c ia l , destinando cuantiosas sumas á sus 
Hospitales y Asilos, está exenta de con
tribuir á estos actos de caridad; y sólo por 
excepción puede aoooier á las peticiones 
de los Sres. Mathet y Borrallo, proponién
dose en lo sucesivo votar s iompreeo con
tra de estas peticiones, por lo cual desde 
ahora suplica á sus compañeros no tomen 
su conducta á falta de galantería. 

Después de varias manifestaciones de 
los Sres. De Blas y Diez, favorables á las 
peticiones de los Sres. Mathet y Borrallo, 
ae acordó conceder con cargo al capitulo 
de «Imprevistos» 300 pesetas, con destino 
á la adquisición de objetos para la Ker
messe quo se ha de celebrar á beneficio 
del Asilo de los pobres de Madrid y 200 
para la que ha do verificar la Sociedad de 
Amigos de los Pobres del distrito de la 
Inoiusa. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta del expedionte relativo á la e lcc -
oión pardal de un Diputado por el distri
to de Inolusa-Getafe. 

El Sr. Cortina retira el voto particular 
quo huliui formulado en el sonó de la Co
misión de actas, porque, habiendo reflo-
sionado sobre sus fundamentos, que se 
refieren á la falsificación del Conso electo
ral, entiende quo e lo no tiene lugar pro
pio para la disousión dentro de la Diputa
ción provincial. 

El Sr. Agustín hace constar quo había 
anuuoiado un voto particular fundado en 
ciertas noticias publicadas en la prensa 
relativa á motivos de i n c a p a c i d a d que 
incurrían eu el Diputado electo Sr. Rome
ro, por oonsiderársclo deudor á los fondos 
municipales de Garabauchol Bajo; pero 
que babiondo hecho las indagaciones ne
cesarias al efecto de comprobar aquellos 
hechos, había obteuldo la comprobaolóu 
oficial por modlo de uua certificación do 
que tal motivo no existía, y leal y Bobld* 
mente cumplia con el deber de doclararlo 
asi en s e s i ó n pública, tanto en testimonio 
de c o n s i d e r a c i ó n al Sr. Homero, oomo eu 

prueba de que su conducta se habia i o s -
¡ pirado sólo en móvi les de justicia. 

Puesto á discusión el diolamen en q u e 
se propone la admisión como Diputado 
por el distrito de Inclusa-Getafe de Don 
Francisco Romero Martínez, el Sr. Pi, lo 
combate manifestando quo s i e n d o público 
y notorio tanto por las discusiones habidas 
en el Parlamento oomo por el procesa
miento decretado oontra iudividnos do la 
Juuta provincial del Censo, que el Censo 
electoral de Madrid está falsificado, no 
podía eu buena lógica considerarse v á 
lida una elecoión que con tal Censo se ha 
celebrado, y por tauto era do parecer que 
antes do aprobar la Diputación el acta dol 
Diputado electo, debía olovar una consul
ta á la Junta Central del Censo acerca de 
si eu aquellas condiciones podía conside
rarse vál ida la elecoión. 

El Sr. Mathet Jo la Comisión, defiende 
el diolamen manifestando que la Diputa
ción uo podía tenor en cuouti lo expuesto 
por el Sr. Pi, porque la misión de la D i 
putación se reduoe á examinar el acta de 
la elecoión, y ver si las operaoiones de 
esta se han verificado con arreglo á la ley; 
y quo por lo demás, como no ee ha decla
rado de un modo oficial, ni á la Diputa
ción le incumbo en nada, lo que se refiere 
á la falsificación del Censo electoral, no 
puede lomar como base eso extremo para 
la discusión dol acta do la elecoión. 

El Sr. Pí rectifica manifestaudo que el 
Gobierno de S. M., habia declarado de un 
modo oficial que el Censo estaba falsifica
do eu el mero hooho de decretar por este 
motivo el aplazamiento de las elecoiones 
municipales quo hablan do verificarse oon 
el mismo Censo. 

Los Sres. Mathet y Pane producen un 
inci lente acerca del giro que s igue la dis
ousión por considerarla fuora de orden. 

Después de alguuas manifestaciones 
del Sr. Pi y de otras del Sr. Negro, que 
oomo individuo de la Juuta provincial del 
Censo procesado, hace constar que basta 
que los Tribunales dicten su fallo no s e 
puede asegurar que se hayan cometido 
las falsificaciones porque se sigue el pro-
oeso, el Sr. Presidente declaró suficiente 
discutido ol asunto, y en votación n o m i 
nal fué aprobado el dictamen por 17 votos 
contra dos, en la forma slguieute: 

Señores que dijeron si: 

Agust ín .—Blas . —Borral lo .—Corcue-
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ra.—Cortina.—Gunll l .—Diei González.— 
Fernández Shaw.—García Gordo.—López 
González.—Martin Corral.—Klathet.—Mo
naster io .—Negro.—Pane.—Rosa.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron NO: 

Fernández Morales. Pí (Seoretario). 
El Sr. Presidente proclamó Diputado 

p r o v i n c i a l por el distrito de Inclusa-Ge-
tafo, al Sr. D. Francisco Romero Martí
nez, el cual en el acto, tomó posesión del 
cargo. 

A petieión del Sr. García Gordo, q u e 
daron sobre la m e s a , hasta la sesión pró
x ima , los dictámenes emitidos por la Co
misión de Beneficencia, que figuraban en 
el orden del día; y por tres dias el dicta
men de la misma Comisión, relativo á la 
contrata de racionado en el Hospicio. 

Terminado el orden del día, el señor 
Agust ín ruega á la Diputación que, te
niendo eu cuenta el número é importancia 
d e los asuntos que hay que resolver, y las 
reformas lrasc< miéntales que tiene que l le
var á cabo por consecuencia do los acuer
dos adoptados en el presupuesto, se sirva 
acordar la prórroga de sesiones hasta el 
número de veinte más de las acordadas. 

El Sr. Mathet ao opone á la propuesta, 
porque entiende que los asuntos á que se 
refiere el Sr. Agust ín , los resolverá con 
menores dificultades la Comisióu provin
c ia l , y además no es posible acceder á la 
prórroga de sesiones por que terminando 
el semestre eu 30 de Junio no hay t i e m 
po material de celebrar las veinte que 
propone el Sr. Agustín. 

El Sr. C o r t i n a hace constar que el Se 
ñor Mathet padece una equivocación, por
que las reuniones semestrales de la Dipu
tación, comienzan, la una en Noviembre 
y la otra en Abril , ó sea en el quinto y 
décimo mes del ano económico, con arre
glo al art. 55 de la ley , y por tanto faltan 
más de tres meses para terminar el pri
mer período semestral . 

Como término] de transación propone 
que se prorrogue en quince más el núme
ro de las sesiones. 

El Sr .^Fernández Morales propone 
sean diez. 

El Sr. G a r c í a Gordo pide que se ponga 
i votación nominal la propuesta del Se
ñor Agustín y fue aprobada por l t votos 
c o n t r a seisjen la forma s iguiente: 

Señorea que dijeron si: 

A g u s t í n . — Alvarez. — Blas .— Borra-
l io .—Corcuera .— Cortina.— García Gor
do.—Monasterio .—Negro.—Pane.—Pérez 
Negro.—(Preaidente). 

Señores que dijeron no: 

Campo. —Fernández Morales.—Martin 
Corral.— Mathet.— Miranda.—Pi (Seore
tario). 

Acto seguido so levantó la sesión, so-
Salando el Sr. Presidente como orden del 
d í a para la próxima, los expedientes sobro 
l a mesa y los que despachen las C o m i s i o 
n e s . = E 1 Diputado Secretarlo, P i . 

S e s i ó n d e 1 0 d e J u n i o d e 1 8 9 3 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemboraln 
España 

Señores quo asistioron: 

Bal les teros .—Blas .—Borral lo .— Cor-
cuera.—Cortina.—Fernández Moralez.— 
Ternáudo* S h a w . — Gándara. — García 

Aoevedo.—López González.—Mathet. — 
Miranda. —Molina.—Monasterio.- -Pane.— 
Pérez Negro.—Romero Martínez.--Rosa.— 
Pi (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
larde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

El Sr. Ballesteros pide que conste su 
voto eon el de la minoría en lo referente 
á la solioitud de cesión de los derechos á 
la s u b a s t a de la earrelora de Fuentidueña 
á Colmenar de Oreja, acerca de la cual 
babia acordado quedar enterada la Dipu
tación en la sesión anterior, porque re
pugna á su coooienoia juridioa que pueda 
l levarse á cabo semejante transferencia 
de derechos. 

El Sr. Pane dice que le conviene hacer 
constar que la Diputación al tomar su 
acuerdo no accedió á la cesión, sino que 
dejó sin resolver este asunto por estar aun 
fuera de t iempo, y que bajo este punto de 
vista votó en conformidad con el acuerdo. 

El Sr. Gándara pide también que se 
haga constar su voto con el de la minoría 
en el mismo asunto. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Diez no podia asistir á la sesión por 
ocnpaciooes urgentes. 

El Sr. Presidente felieila al Sr. Rome
ro por su ingreso eu la Corporaoión. 

El Sr. Romero da las gracias al s<»ñor 
Presidente y le ofrece así como á todos 
los Sres. Diputados su cooperación para 
todos cuantos asuntos se relacionen con 
los intereses provinciales, así oomo so 
consideración personal. 

El Sr. Corcuera ruega al Sr. Ordena
dor do pagos se sirva suspender por unos 
días la Comisióu de apremio expedida 
contra el Ayuntamiento de San Martin de 
Valdeigles ias , porque este pueblo aunque 
hasta la fecha por circunstancias especia
les no pudo adherirse al convenio con la 
Diputación, tiene ya en la actualidad con
signada en presupuesto la cantidad nece
saria al efecto, y muy en breve vendrá á 
satisfacer la que le corresponda. 

Entrando en el orden del día y dada 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Hacienda sobre la mesa proponiendo al 
Diputado Sr. Mathet para que gire una 
visita de inspección administrativa al 
Ayuntamiento de Canillas, y al Sr. Fer
nández Morales al de Villarejo de Sál 
vanos. 

El Sr. López González ruega á la Co
misión que se sirva retirar el diolamen en 
la parte referente al pueblo de Villarejo 
de Salvan©?, porque se encuentra eu el 
mismo caso que el do Chapinería, retira
do ya por el Sr. García Gordo en una de 
las sesiones anteriores, pues no consta en 
el expediente que haya informalidades en 
la Administración del Ayuntamiento como 
sucede con el de Canillas, y espora poder 
dar á la Comisión explicaciones que tal 
vez hagan variar su criterio. 

El Sr. Pi , de la Comisión, dice que no 
tiene inconveniente en retirar el dictamen 
y l lamar la a t e n c i ó n del Sr. López Gon
zález aceroa de que en el seno de la Comi
sión, se denunció lo poco correcta de la 
Administración de este pueblo, y este fué 
el motivo de que se haya propuesto la 
visita. 

En su consecuencia fué retirado el dic
tamen, rogando el Sr. Presidoute que á 
la mayor brevedad omita diclamen la Co
misión de Hacienda. 

Couliuuauílo el orden de día fueron 
aprobadossia discusión, los siguientes dic

támenes de la Comisión de Beneficencia. 
Que por el Director del Hospital do 

San Juan de Dios se reclamo mensual-
mente á la D i p u t a c i ó n de Toledo el impor
te de las estáñeles que causen en dicho 
establecimiento los niños atacados de la 
lina, á que se refiere la comuoioaoión de 
dicho Director. 

Que por el Director de la Inclusa se 
conoeda á Nicolás Expósito el consent i 
miento que ha solioitado para contraer 
matrimonio. 

Aprobación del pliego de condiciones 
y subasta de ropas de cama y vestuario 

para el Asi lo de Nuestra Señora de \ t 

Mercedes. 

Acto seguido el Sr. Borrallo MANIFOJU 

que empezaudo los exámenes do las acó. 
gidas del Asilo de Nuestra SeSora de 
Mercedes el dia 15 del actual, lo partioU 
paba así á los Sres. Diputados por si t i e . 
nen el gusto de presenciarlos. 

Y no habiendo más asuntos de q Q f t 

tratar se lovauló la sesión señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para) ( 

próxima, los dictámenes sobro la mesa y 
los que emitan la» Comis iones .=El Dip u . 
tado Secretario, Pí. 

C O N T A D U R Í A 
BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde í* de Julio de 1892 hatta 

el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

18 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial . . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resullas 
Movimientode fondos ó suple

mentos 
Reintegros 
Ampliación 
Valórese pagar 

1 8 9 S - 9 3 

Presupuesto Operaciones 

47.131 65 

3.614.752 50 

1.432.917 37 

1.818.000 
336 000 

2.165.719 30 

8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial. . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

plementos 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL 

9.414.520 82 

303.753 
134.797 
207.672 
702.046 
39.874 

4.Ò27.030 
99.951 
20.000 

1.632.000 
795.704 

9.702 
162.783 
450.357 

36.932 18 
» 

3.191.221 18 

789.290 01 

771.533 32 
42.390 47 

135.110 22 
49.928 72 

5 771 61 
1.701.036 08! 

749.000 

7.472.213 >6 

288 
110. 
102, 
241 

24 
3.273 

73 
19. 

766. 
437. 

j_ 
l ' K 
173. 

686 s7 
597 49 
907 52 
853 74 
501 89 
997 22 
000 
969 32 
245 15 
067 00 
201 
419 34 
888 16 

D i f e r e n c i a s 

EN MIS 

49.928 72 

6.771 6 
1.701.036 08 

749.000 

2.505.736 44 

49.928 72 
101.500 

1.701.036 05 

» 17.463.730 85 
» I 8 .483 

9.385.678 33 7.472.213 85 

49.928 72 
101.500 

1.701.036 03 

1.052.464 80 

KA MENOS 

10.199 47 
> 
1 

423.531 92 

613.627 33 

046 .466 68 
293 .609 63 

2 . 0 3 0 (Ji 19 08 

1.41S.043 41 

15 
21 

101 
460 

16 
1.553 

26 

875 
358 

8 
51 

276 

.166 57 
199 51 

.764 98 

.692 62 
369 U 

.033 63 

.951 65 
30 68 

.754 85 

.637 48 

.493 60 

.839 91 

.973 71 
> 

> 

3.774.407 28 

Madrid 30 de Junio de 1 8 9 3 . = E I Contador. Andrés Rodrigues Corrales. 

J u n t a p r o v i n c i a l 
d e I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a d e M a d r i d 

Concurso único del 2.° trimestre de 1833. 

Esta Corporaoión, después de baber 
examinado los expedientes de todos los 
aspirantes á las Escuelas incompletas 
anunoiadas para su provisión «o el BOLE
TÍN OFICIAL del 20 de Abril úl t imo, acordó 
cu sesión de 22 de Junio, las exclusiones 
s iguientes . 

D. Anilrés Pérez Benltu, D. Fernando 
Marlin González, D. Juan Frías Gómez, 
Dona Dimpna Martincz, Doña Alaria Sin 
fuentes, Dona Amparo Tudcla, Doña Isa
bel Fornández, Dona Emil ia Benot López 
por no expreaar on sus instancias que no 
tienen enferme.lad ó defecto físico quo les 
impida ejercer el Magisterio público. 

Doña Bienveoida Vi l lanucva, porque 
sus bojas de servicios no están oertifioadas 

| por la Junta provinoial de Guadalajara. 
Doña Joaqulua Martin Val , por el enca

bezamiento equivocado desuinstaooiaque 
aparece además sin completo reintegro. 

Doña Felloiana Avi les Segura, por no 
aparecer fecha ni firma do la interesada eor 
sus hoja do servicios. 

D. Maurioio Uomán Cárdenas, porque 
en su instancia, como en su hoja de s° r " 
vicios no ha hecho constar el compl** 0 

reintegro; y 
D. Podro Vallejo, por no tener su hoj» 

de servicios el roiutegro correspondiente' 
Acto continuo so hloioron las oport°* 

ñas propuostes para las Escudas públio»" 
d« Maugiróu y Serraulllos, doladas con 
600 pesetas; Peralejo, con 587; Boalo, con 
550; Colmenarojo, Pradeña del Rincón» 
Robregordo, Torremooha y Venturada, 
oun 500, y Los Huoros y Humera, con 4 o 0 -
á favor de los aspiramos por orden do m*' 
ritos que á coutiuuaoión se expresan: 
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N O M B R E S 

Carolina Barrio Ricord 

Benita Cudero Díaz 

Maria Guadalupe Rodr íguez . . . 

Juana Gómez Marina 
Carmen López Sun José 

Eugenia Lópoz de Vergara 

Maria Luisa Rodrigo Fernández. 

Maria Calvo Fernández 

Cesárea Martínez Dneso 
Isabel Prieto García 
Juliana Gómez Consuegra 
Mercedes Herrero Pintado 
Juana Municio Moral 
Ana Andtéa Robledo P é r e z . . . . 

Maria Cruz Aguado Jaramillo. . 

T Í T U L O S 

Carmen García Velasco. 

Micaela Martin González. 

Natalia Castro de la J a r a . . 

Margarita Santiuste Marcos . . . 

Maria Marzo Castro 

Laurean a de la Crur. M e r i n o . . . 
Francisca García López Nava. . 

Concepción Rementeria Alvares 
Leonor Gil Hernando 

Josefa Pascual Ote Ruigomez. . 

Martina Blázquez Montero 

Dolores Pin i lia Cortés. 
Maria A. Sánchez Macia* 

Dalmacia C. Pérez Díaz 

Dolorores Aguilera dol R i o . . . . 

Josefa RaimundaFelisaGarcia. 
Genoveva Llera Al faro 
Catalina Penuelas Vázquoz . . . 
Carmen Feito Martin 
Elvira González Maldonado.. • • 
Ramona Jusüa del Valle 
Isabel Mufieyerro González 
Encarnaoión Fernández Alvarez 
Visitación dol Amo Marco 
Dolaros Lópoz Velarde 

Silvoria l;lasco Iuiguoz 

Sabina do la Casa H e r n a n d o . . . . 
Agola Bautista Rodríguez 
Felisa Loza Ariza 
Antouia Fernándoz dol Pino. . 
Polonia Negro Gutiérrez 
Ma.ia Antonia GómozConde. • • 

A uro! i a tllloa Escudero 
Micaela do la Fuente 
Aua María Clarisa S á n c h e z . . . . 

María C. Fernández Moya 
Juana Maria Trigueros S a r a . . . 

Matildo Aparicio Ruiz 
Margarita Gil Bautista 

Elemental . . . 

ídem 

Tdera 

ídem 
Superior . . . . 
ídem 

Idom 

ídem 

ídem 

C. de ídem 

S u p e r i o r . . . . 
ídem 
ídem 
Idom 

C. de ídem. . 

Superior 

ídem. 

C. de ídem. 

Super ior . . , 

C. Superior 

Superior 
ídem , 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem . . 

ídem 
ídem 
C. de Ídem. 

Superior 

ídem 
ídem . . . . , 
Idom 
Idem 
Idem 
С. do idom. 
Idem 

Idem 
Elomental. 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
C. de idem, 
Elemental. . 
Idem 

Idom 
Idem 
Idom 

Idem 
Idom 

Idem 
Idom 

SUBLD08 EN i'KSKTAS 
S E R V I C I O S 

en propiedad computables 
Efeellvo M a y o r para el concuno 

que se re-
que que ha conoce 

disfruta dlsfr ulado p a r » e l 
Afio» 

disfruta 
concurso Afio» Meses Dias 

» 825 825 4 1 20 

626 625 625 11 7 9 

600 626 625 11 » 9 

625 625 625 8 9 18 
650 550 625 1 4 9 
650 560 660 3 3 19 

500 500 500 8 1 9 

500 500 600 4 в 23 

500 500 500 3 6 6 

500 500 500 3 4 J2 

500 500 500 3 4 6 
500 500 600 3 3 2 i 
500 500 500 2 4 6 
600 500 500 2 1 25 

495 495 495 2 11 20 

460 450 450 2 5 14 

450 450 450 » 9 21 

460 450 450 » 4 4 

400 400 400 3 10 16 

400 400 400 > > 10 

865 365 965 1 4 12 
365 365 365 i 10 » 

300 800 800 1 2 2 
275 276 2 .5 » 11 » 

» 600 600 5 7 18 

» 600 500 » 9 • 

> » i 0 
в » i » » t> 
1 » 9 9 9 

• 
в » В 9 9 9 

» В 9 » 9 
В » » В В 9 
В » » в Э 
» в 0 9 9 » 
В • 1 i Ш в 
n в в 9 • • 9 » » • В 

1 » jj 9 9 9 
500 500 500 2 7 8

 1 

4U0 400 400 6 5 19 

400 400 400 2 3 12 

400 400 400 2 8 11 
400 •100 400 1 11 » 
375 376 375 1 9 10 
300 800 800 1 2 1 
300 300 800 » 10 23 
300 300 300 * 2 16 

250 250 250 э 11 » 
250 260 250 n 10 27 
20J 200 200 8 » 9 

182 50 182 60 182 50 1 3 24 
* (»25 625 12 9 6 

412 50 412 60 1 5 
9 » в 1 9 » 

PLAZAS QUE SOLICITAN 

Serranillos y Mangiróu. 

Humera 

Venturada 

ídem 
Sorranillos 
Mangirón, Serranillos y Pe

ralejo 

Mangirón, Serranillos, P e 
ralejo y Boalo 

Las de 600 y 587 pesetas, 
Boalo y las de500 pesetas. 

Las de 600 y 537 pesetas 
tas anuales 

Las de 600,587 y 560 pese
anuales 

Las de 600 y 587 p e s e t a s . . . 
Serranillos 
Man jirón 
ídem y las de 537 y 550 pe

Las de 6ÓÓ, 537 y 550 pese

tas, Robregordo, Colme 
narejo, Pradeña, con 600 
pesetas 

Las de Mangirón, Peralejo. 
Boalo, Colmenarejo, Pra
deña y Robregordo 

Las de 600, 587 y 550 pese
tas y Colmenarejo, Pra
deña, Robregordo, Torre
mocha y Venturada 

Las de 600, 587 y 650 pese
tas Venturada, Torremo
oha, y demás de 500 pese
tas anuales 

Mangirón y las de 587, 650 
y 500 pesetas 

Las de 600, 587, 550 y 500 
pesetas 

ídem, id , id., id. id 
Las de 600, 587 y Colmena

rejo 
Humera 
Mangirón y las de 587, 550 

y 500 pesetas 
Serranillos, Peralejo, Boalo 

y Hornera 

Las de 600, 687 y 501 pese
tas. Pradeña y Hueros . . . 

Todas la* vacantes 
ídem 
Serranillos, Peralejo, Col

menarejo y las de 4t,0 pese
tas 

Las de 600, 587, 550 y 500 
menos Torremocha y Hu
mera 

Todas las vacantes 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem menos Robregordo. . . 
Todas las vacantes 
Mangirón, las de 687, 550 y 

600 pesetas, menos Ventu
rada y las de 400 pesetas. 

Peralejo 
Torremocha , Venturada y 

M a i i girón 
Las de 6)0, 587 y 560 pose

tas y Colmonarejo, Pra
deña y Robregordo 

Las 6U0, 6S7 , 550 y 500 pe
setas 

ídem id. id. id 
Idom id. id. id 
Todas las vacantes 
ídem 
ídem 
Las de »:00 y 650 Colmena

rojo, Torremocha y Von
turada 

Toda* las vacantes 
ídem 
Las de 600, 587. 550 y 600 

pesetas 
Todas las vacantos 
Las de 000, b87, 660, 400 y 

Colmenarejo 
Las do 600 y 587 pese tas . . . 
Todas las vaoantes 

O B S E R V A C I O N E S 

Fué Titular de Sesefta con 825 pesetas . Interi
na de Loecbes (Madrid). Propuesta para Se
rranillos. 

Titular de Rozas de Puerto Real (Madrid,). Pro
puesta para Hornera. 

ídem de La Cabrera (Madrid). Propuesta para 
Venturada. 

ídem de Buitrago (Madrid). 
Auxiliar de Alcázar (Ciudad Real). 

Titular de Arcediano (Salamanca). Propuesta 
para Mangirón. 

ídem de Cabañil las (Madrid). 
Peralejo. 

P r o p u e s t a p a r a 

ídem de Moral de Sayago (Zamora). Propues
ta para El Boalo. 

ídem do Alcoloa del Pinar (Guadalajara,). 

ídem de Valdepiélagos(Madrid), 
ídem del Moral (Segovia). 
ídem de Moraleja (Madrid), 
ídem de Villavieja (Madrid). 

ídem de Cervera (Madrid). 

ídem de Adoves (Guadalajara). Propuesta para 
la de Robregordo con 600 pesetas anuales. 

ídem do Villaseca (Segovia). Prepuesta para 
Colmenarejo con 600 pesetas anuales. 

ídem de San Pedro del Arroyo (Avila), 
puesta para Pradeña oon 500 pesetas. 

Pro

Idem de Patones (Madrid). Propuesta para l a 
de Torremocha con 600 pesetas anuales. 

ídem de Fuentepinel (Segovia). 

ídem de Berzosa (Madrid), 
ídem de Arroyoraolinos (Madrid). 

ídem de Fiesnedil las (Madrid), 
ídem de Navalafuente (Madrid). 

ídem de Paredes (Segovia). 

Fué titular do Torrejón de la Calzada (Ma
drid). 

ídem de Garganta (Madrid). Propuesta para 
Los Hueros con 400 pesetas anuales. 

Interina de Aldoa (Ciudad Real). 
Suplente de Villar del Olmo (Madrid). 

Interina de Lucillos (Toledo). 

Jdem de Cercedilla (Madrid). 
Fué interina de Morata (Madrid). 

В 
г 
9 
9 
в 

Titular de Majaelrayo (Guadalajara). 

ídem de Serrada (Madrid . 

Ídem do Oter (Guadalajara). 
ídem de Barbatona (Guadalajara . 
ídem de Cubillo (Albacete), 
ídem de Suollacabras (Soria). 
Idom do Paredes (Madrid), 
ídem de Olinedillas (Guadalajara). 

Idom de La Jumóla (Madrid). 
Idom de Navarrodonda (Madrid), 
ídem do Sau Mames (Madrid). 

Idom do Cumbres (Huelva). 
ídem do Bobadilla (Jaén). 

Fué titular do Berminches con 625 pesetas. 
Fué Auxiliar de PodroMuñoz (Ciudad (Reí 
Fué interina de Valdemanco (Ciudad Real). 
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65 
66 
67 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 

70 

71 
72 
73 
74 
75 

76 

N O M B B E 3 

D.» Irene Pérez Escobar 
Dolores Gozraan Moreno 
Josefa Matran Pinilla 
Braulia Mingue/. Rojas 
Seguuda García López N a v a . . 
Filomena Comendador Díaz . . . 
Ana Gutiérrez García 
Micaela Acovedo Rico 
Paula Angeles Santos 

D. Hipólito Santiago Vicente 
Francisco Malato Nuvarrete . . 
Juan Herrero Pérez 
Rafael Montes Trapero 
Manuel González N u n e z . . . . . . . 
Vicente Rodrigo López 

Francisco Leblic Iglosias 

Emilio Español. 
José Angosto Molina 
Luis Diaz Plaza 
Antonio Merlo Jiménez 
Juan José Lucfts 

Mariano Martínez 

T Í T U L O S 

Elomenta l . . . . 
Idom 
C do í d e m . . . 
ídem 
Elementa l . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
C. de i d o m . . . . 
Superior 
Elementa l . . . . 
C. deSuperior. 
Superior . . 
C. de ídem . . . 
Idom 

Elementa l . . . . 

ídem 
Idom 
C de i d e m . . . 
Elemental 
ídem 

Certificado de 
a p t i t u d . . . . 

SÜBLDOS E N P E 8 K T K S SERVICIOS 
un propiedad colnputalilee 

par*ei concurso 
Efectivo 

que 

disfruta 

M a y o r 

que HA 

disfrutado 

Leg»! 
'I" re-

cohoce 
PARA e l 
concuño 

SERVICIOS 
un propiedad colnputalilee 

par*ei concurso 
Efectivo 

que 

disfruta 

M a y o r 

que HA 

disfrutado 

Leg»! 
'I" re-

cohoce 
PARA e l 
concuño AfloS Mees Uhi 

9 » • » » » 

• » » » 9 • 
» » 9 

» 9 » 9 9 » 
» » » » 9 » 
я 9 9 9 9 
9 n » » 9 9 
»' 9 9 9 9 
9 »' 9 » щ » 

625 6?5 625 9 
550 G25 625 2 15 
265 265 265 » 1 7 

> V 1 1 y 9 
» w » » 9 » 
w > 9 s » 9 

375 375 375 3 2 12 

> D » » » » 
» » » 

» 9 » > 0 
9 9 9 

a n 9 9 > > 

» 600 600 13 4 8 

PL I Z A S QUE SOLICITAN
1 

Todas las vacantes 
ídem 
Idom 
Ídem 
ídem 
ídem 
Mangirón y Peralejo 
Todas las vacantes 
Í D E M . . 
Serranillos y M a n g i r ó n . . . . 
ídem Id 
Todas las vacantes 
í d e m . . . . • 
ídem 
Las do 600, 587 y 550 y las 

tres primetas de б'Ю 
Las de 600, 587 y 550 pe» 

setas 
Todas las vacantes . 
ídem 
ídem 
ídem 
Las de 550, 500 y 400 pese

tas 

Las de 600 pesetas. 

О Н Ч 1  : к \ Л ( ¡ i o n e s 

Л И Х 
Fué 

ilíar intonila de Torrniba (Ciudad RA-i 
iutoriua de Poralejo (Madrid). 

Interina de Colmonarejo (Madrid).' 
ídem de Coboüa (Madrid). 

Titular de Mohias (Oviedo). 
Auxiliar do Iluortas (Badajoz). 
Titular de Ocentajo (Guadalajara). 
Fué iuterino de Navalcaruero (Madrid). 

Titular de Torrecilla (Toledo). 
Fué interino de Salcadilio (Teruel). 
Fué idem do Carabaña (Madrid). 

> 
» 

Fué Titular de Villamanta (Madrid); 

Madrid 4 de Julio de 1 8 9 3 . = E I Presidente, P. D., Jaointo Sarras i .=EI Secretario, Vidal L. Colmenar 

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Madrid 

Recaudación. — Circular 

Los Sros. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia pisarán inmediatamente á 
recojer eo esta Administración los recibos 
de la contribución territorial é industrial 
correspondientes al Tesoro, ó autorizarán 
en su caso para el lo á persona quo lo v e 

rifique, á fin de que no sufra retraso la 
Recaudación del primer trimestre. 

Con este motivo se recuerda asimismo 
á los que no lo hayan verificado, el inme

diato envío de los repartimientos y matri

culas. = El Administrador, U baldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 3." 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 do lasOrdenanzas municipales 
de la vil la de Madrid, se anunoia al púhll

oo que D José María Palomo y Fernández, 
proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 8 de la callo de Murillo. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta i n d u s 

tria, expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidencia, hitnote el término do quinoe 
dias, á contar desde el de la fecha de p u 

blioaoión del presente anuncio, lo que e s 

timen oportuno. 
Madrid 14 de Jul io de 1893.==E1 Se

cretarlo general . Francisco Ruano. 

Secret aria 

No habiendo podido tener lugar en 11 
del actual la subasta para contratar el 
suministro de efectos y oomp<>sturas del 
material del alumbrado público p,r pe

tróleo, hasta 30 de Junio de 1395. el E x 

celentísimo Si . Alcaldo ha dispuesto so 
eelebre dicha l icitación, bajo las mismas 
condiciones que sirvieron para la anterior 
que se hallarán de manifiesto en esta Se

cretaría Negociado Ceutral, de onoe á una 

de la tardo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, 

La subasta se verificará el día 28 del 
aotual á las nueve de la maSana en la 
tercera Casa Consistorial, (Imperial 10) 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal

de ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunoia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Julio de 1893. = E l Jefe 
do Negociado, encargado de la Sooretaria, 
Fraucisco Ruano. 

O o l m o n a r o j o 

Se halla depositada en poder del vec i 

no de esta vil la D. Julián Martin Yil lena , 
una caballería de las senas que se expre

san á continuación, la cuai se ha apareci

do en esta población el día anterior, c u j a 
cantidad fué onagenada por el sujeto en 
quieu so halla depositada á uu sujeto des

conocido el día 15 do Junio último, en el 
Mercado do Madrid. 

Lo que se anunoia al público para que 
l legando á conocimiento de su legit imo 
dueño, se presante á recogerla dentro del 
término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en quo aparezca inserto ol 
presente en ol BOLETÍN OFICIAL de la pro

vínola, previo abono de gastos . 
Colmenarejo l .° de Julio de 1893.—El 

Aloalde accidental. Celestino Gamellas. 

Serías de la caballería 
Clase yegua, edad cerrada, pelo c a s 

taño obscuro, oou lunares blancos en los 
costillares, y una herida en el costado i z 

quierdo. 

Extracto de las sesiones colebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, du

rante los meses do Enero, Febrero y 
Marzo próximo pasado. 

MES D E KNKRO 

Sesión del 4 
Destinada á la formaoion del al i s ta

miento de mozos sujetos al reemplazo 
aotual. 

Sesión del 11 

Se dio ouenta de que D. Sebastián Ló 

pez Suarez delega su cargo de Vooal de la 
Junta provincial, en favor do D. Ceferino 
Manzano. 

Remitir á S. E. el Gobernador civil de 
la provincia la propuesta de l o s aprove

chamientos forestales respectivos á 1893 
á 9 4 , oon arreglo á lo quo del aola resulta. 

Ddsignar al Tenieute Alcalde D. Se

bastian Vargas para que forme parte de la 
Junta munioipal quo ba de ontender en la i 
formación de listas de Jurados, así como 
á los mayores contribuyentes por territo

rial D. Zacarías Rodríguez, D. Luis Var

gas y D. Vioonte Rodríguez, y á D. Teles

foro Lópex por la industrial. 

Sesión del 18 

Después de aprobada ol acta de la an

terior se leyerou los BOLETINES OPICIALES 

números 8 al 12, quedando S. I. enterado 
de lo resuello por la Excma. Junta de ins

trucción pública eu el expediente promo

vido por el Maestro D. Benjamín Rúa, á 
consecuencia de la expulsión de varios jó* 
venes de la Escuela de adultos, comuni

cada en orden de 11 del que cursa, acor

dando se convoque á la Junta local, para 
que en unión del Ayuntamiento, e:. uso 
do sus atribuciones, y de conformidad á 
lo propuesto por la superioridad, resuelva 
lo que esl imo couveniente. 

Rogar ¿ S. E. el Gobernador civil do 
la provincia se sirva dictar las órdenes 
convenientes para que sean colocados en 
las obras de las canteras públicas, los bra

ceros necesita los de esta localidad. 
Ordenar á Santiago Moreno regularioe 

el tránsito por la calle del Cuanto, frente 
á la casa que ha interceptado con e s c o m 

bros allí depositados, bajo ol concepto, si 
no lo verifica, de que se maudará hacer á 
su oosta. 

Reoordar al vocindario la prohibición 
de veter aguas no pluviales por los alba

Sales do sus respectivas casas. 

Sesión del 29 

Destinada á praolicar la roctiflcaoión 
del alistamiento de mozos para el aotual 
reemplazo. 

MBS UK i -i: mi KUO 

Sesión del 8 
Se fijaron definitivamente las cuentas 

de caudales respectivas al ejercicio da 
189192. 

A i n s t a n c i a de su padre Juan Baena, 
fué iuoluido en el alistamiento su hijo 
Miguel Baena y Sáuchez, con el asenti

miento y conformidad do los demás in

teresados. 

Sesión del i 1 
Se dio S. I. por enterado del H al de

oreto d>; 4 del actual y de la Circular de 
S. E. el Gobernador civil referentes i 
elecoiones. 

También lo fué de haberse expuesto al 
público en 8 del que cursa las listas defi* 
nitivas de electoros. 

Designaron como locales para la pró

xima Secoión de Diputados á Corles, el 
edificio Escuelas para la Secoión única del 
primer distrito, y para la del segundo, 1» 
Casa Ayuntamiento, acordándose añonóle 
al público y so comuniquo á ta Junta pro* 
vincial Censo. 

O 'upándose acto continuo de la clasi

ficación y declaración de soldados para el 
remplazo aotual so obtuvo el resultado 
siguiente: 

Número 1. Diego Pablo Torrejón Gon

zález.—Exceptuado con arreglo al articulo 
69 de la ley. 

Núm. 2. L u d o Aguado Díaz.—P*
0

" 
diente da formación du expediente. 

Núm. 3. Molitón Eruosta Galán.—Sol

dado sorteablo. 
Núm. 4. José Iglesias San Martín ' 

Soldado sortoable. 
Núm. 5. Salustiano González Torre

jóu.—Soldado sorteable. 
Núm. 6. Eusobio Jara Lamallo.—Sol

dado sorteablo. 
N ú m . 7. Miguel Baena y Sanónos.^ 

Soldado sortoable. 
N ú m . 8. Fél ix Bruno Olarle H«

r f f l

" 
ro.—Soldado sortoable. 

Sesión del 22 
Declarada abierta so leyó y aprobó 

acta .le la anterior, quedaudo S. I e

°
l f l

* 
rado de las disposiciones insertas en 1°

5 

BOLETINES OFICIALES reolbidos con P°
f l t a

" 

rioridad. 

Quo la Mesa electoral de la Se«
0 ,

*J 
Escuelas, la presida el Sr. Aloalde y * 

J 
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del Ayuntamiento, e * P r í m o r t c n l e n » o D o n 
Ceferino Manzano. 

Comisionar á D. Tomás Loronzo, para 

e l día 25 del actual, presente ante la 
Excaia. Comisión provlnolal, para que sea 
nuevarcente tallado al mozo núm. i , del 
alistarulouto do eslo pueblo, correspon
diente al ano 1891, Claudio Caballero 
Fernández: 

Se aprobó el proyecto do presupuesto 
muoioipal ordinario para el próximo ejer
cicio, asi como el adicional al ordiuario 
vigente. 

Aprobar, con la cualidad de sin perjui
cio, laoueota presentada por el apoderado 
del Ayuntamiento en la Corto D. José 
Fernández Lorcochii , con el saldo do 
1.636 pesetas 50 céntimos, de que se hará 
cargo el Depositario con las debitas for
malidades abonándose á dicho s e ñ o r 52 
pesetas, por gastos suplidos con cargo al 
capitulo «Imprevistos» y lo que le corres
ponda por su premio de ageucia en al pri
mer semestre del corriente ejercioio. 

Sesión del 26 

Destinado á asuntos de quintas, ofre
ció el siguiente resultado. 

/ 8 9 3 

Núm. 2. Lucio Aguado Díaz.— E x 
ceptuado: recluta en depósito. 

1892 

Núm. i . Gumersindo Ostór Monle-
TO.—Exceptuado: recluta en depósito. 

Núm. t i . Eloy Montero M a r t i n . — 
Exceptuado: recluta en depósito. 

Núm. 13. Francisco Hernández Gar
cía.—Exceptuado: recluta en depósito. 

1891 

Núm. 9. Mariano Royes Godino. — 
Pendiente de presentación. 

/ 8 9 0 

Núm. 3. Vicente Galiudo Martin. — 
Pendiente de preseutacióo. 

Núm. 7. Timoteo O-jaña Godino. — 
Pendiente do presentación. 

MES o s MARZO 

Sesión del 1.° 
So dio cuenta y aprobó el aota del an 

terior, terminando la sesión de excepaión 
de mozos procedentes de los tros últ imos 
reemplazas en la forma s iguiente: 

1892 

Núm. 6 . Modesto Manzauo Rodrí
g u e z — A l e g ó defecto fisioo: pendiente do 
íoconocimleuto. 

/ 8 9 / 

Núm. 3 . Mariano R<jyes Godino.—Ex-
«eptuado. 

/ 8 9 0 
Núm. 3 . Vicente Galludo Martin.— 

Alegó defecto físloo pendíanlo de recono
cimiento. 

Núm. 7. Timoteo O^aña G o d i n o . — 
Exceptuado. 

Ocupándose del despacho ordinario, se 
acordó aprobar la cuenta de loa gastos 
origiuadoa en el viaje hecho á la Corte, 
Para asuntos do quintas, por D. Tomáa 
£o*auo, cuyo importe de 13 pesetas, s e l l 

a r á n cou oargo al capitulo respectivo. 
Hacer sabor al relojero Eurique Gutió-

***** Para resolver lo conveniente 
•*pecto é su lustancla de 2 de Febrero 

^ l e r i o r , forme y presente al Sr. Alcalde, 
Q Presupuesto del coste que pidiera l e 
er la reparación del reloj, propiedad del 

ayuntamiento . 

Sesión del 8 

So leyó y aprobó el acta de la anterior, 
dándose cuenta de los BOLETINES OFICIA

LES recibidos con posterioridad. 
A. propuesta del Sr. Presidente, se 

acordó requerir al rematante del arbitrio 
del peso y medidas en el corriente ejer-
oiclo, D. Salustiano Manrique y a sus fia
dores Valentín Godino y José Manrique, 
para que en término do cinco días, Ingre-
grese ou la Depositaría de fondos munic i 
pales, la cautidad que e l primero adeuda 
en el conoeplo indicado. 

Sesión del 15 

Después do leída y aprobada el acta de 
la anterior, se dio cuenta de los B O L E T I 
NES OFICIALES oúmoros 56 al 61 , adoptan
do S. I. los siguiontes acuerdos. 

Declarar suficiente el poder especial 
presentado por D. Romualdo Sánchez 
Glruica, vecino de Valmojado, otorgado 
á su favor por Dona Manuela María De l 
gado Mouroy, para cobrar los réditos del 
censo que antes percibían de estos pro
pios, sus esposos D. José Antonio Delgado 
y D. Rogelio Salcedo, ouyos réditos so le 
abonarán, deducción hecha del tanto por 
ciento, tan pronto oomo haya fondos d i s 
ponibles. 

Desestimar como inaceptable el presu
puesto presentado por el relojero Enrique 
Gutiérrez, referente á la rep&raoión dol 
reloj dol Ayuntamiento, innecesaria por 
ahora. 

Aceptar, caso de que la preste el inte
resado, la fianza supletoria de Domingo 
Manrique, respecto al remate del peso y 
medidas del corriente ano, pero sin l e 
vantar la responsabilidad contraída por 
los fiadores que firmaron la subasta. 

Sesión del dia 22 

Aprobada el acta do la anterior, quodó 
S. I . enterado de las disposiciones in
sertas en los BOLETINES OFICIALES n ú m e 

ros 62 al 67. También lo fué do una ins
tancia presentada por D. Miguel Rojo, á 
la que acompaña una relación por duplU 
cado solioitaodo so amillaren sus fincas, 
con arreglo á la cabida que arrojau dichas 
relaciones, acordando se de cuenta á la 
Junta pericial para los efectos del Real de
creto de 4 do Febrero. 

Comisionar al Secretarlo para que con
curra aute la Exorna. Comisión provin
cial los días 4 y 10 do Abril próximo, con 
el fin de presenoiar la clasifloacióu y de
claración de soldados. 

Sesión del dia 29 

Aprobada el acta do la anterior, se 
acordó remitir al Sr. Comisario de Guerra, 
los datos que interesa en su comunicaoión 
de 19 del corrieuto mes . 

Partioipar ¡i S. E. el Gobernador civi l 
do la provincia, que esto munioipio se ha
l la provisto do una romana arreglada al 
sistema métrico decimal, suficiente para 
los efectos de la Real ordon do 10 do Mayo 
de 1802. 

Remitir á la Superioridad los datos 
reclamados en oircular de 24 dol que cur
sa, referentes á caminos carreteros. 

Dar ordeu á los guardias municipales 
para que ejerzan exquisita vigi lancia s o 
bre la conservación del deslinde ú l t ima
mente practicado, restablooieudo los m o -
jouea quo hallasen destruidos, y repitién
dose el anuuoio publicado en 3 de Abril 
úl t imo, habiendo sabor á los ganaderos el 
derecho que tienen para introducir sus 

rebaños, piaras y ganados sueltos en los 
abrevaderos desl indados. 

J u n t a Munic ipal 

Sesión del 4 de Enero 
Se nombró farmacéutico municipal de 

esta v i l la , á D. Pedro Cátala y Sartundo. 
con la dotación fija do 300 posetas anua
les por res i tencia y prestación de los ser
vicios sanitarios de reglamento, y demás 
condiciones que del acta y expediente re
sultan. 

Sesión del 23 de Febrero 
Se somotió al examen, consura y apro

bación de la Junta, la cuenta de caudales 
de este distrito, perteneciente al ejercicio 
de 1891 92 , quedando nombrada la Co
misión quo la ley previene para que emi
tan dictamen durante el término de quin
ce días que se pondrán de manifiesto en la 
Secretaria. 

Sesión del 13 de Marzo 
Se aprobó definitivamente el presu

puesto municipal ordiuario para el próxi
mo ejerotcio, así como los recursos pro
puestos para cubrir su déficit. También so 
discutió y aprobó el presupuesto adicional 
al ordinario v igente , acordando se refun
da en el ordinario y remita á la S u p e r i o 
ridad. 

Sesión del 10 de Marzo 
De conformidad cou el dictamen e m i 

tido por la Comisión, fueron definitiva y 
unánimameute aprobadas, las cuentas de 
caudales porteueoieutes al ejercicio ecouó-
mioo de 1891-92 , dándolas por censura
das, y acordando se devuelvan al A y u n 
tamiento para los efeolos correspon
dientes. 

Mósloles 25 do Mayo de 1 8 9 3 . = E l Al
calde, Salurio Rodríguez. = E1 Secretario, 
Mariano Torrejón. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. José Sánchez y Morayta, Oficial de 
Sala de la Audiencia torritorial do Ma
drid. 

Certifico que por la Sala 2 . a de esta 
Audiencia, Relatona-Secrclaria del L i 
cenciado D. Pablo Iruegas, su ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parto 
dispositiva diccu asi: 

oSentenoia núm. 145.—En la vi l la y 
Corte de Ma irid á 10 de Julio do 1893. En 
el juicio declarativo de mayor cuantía quo 
ante Nos pende, remitido eu apelación por 
el Juez de primera instancia dol distrito 
do Buenavisla do esta Corte, y seguido 
e n t r e parles: de la una, como demandante 
por su propio derecho, D. Ángel Cerrolaza 
y Armontia, propietario, vecino de esta 
capital, defendido por el Letrado, D. A n 
tonio Diaz Delgado, y reprosontado por el 
Procurador, D. Gregorio Morouo Rodrigo, 
y do la otra, como demandados por su pro
pio derecbo, D. Bernardo de Pablo Gon
zález, prestamista, do esta vecindad, d e 
fendido por el Letrado, D. Santos Gómez, 
y representado por el Procurador, D. Julio 
Maleo Cuñal y D. José Gutiérrez O isa. re
presentado por los Estrados por su rebol-
dia, sobre tercena do mejor derecho. 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos oon las costas al apelante, la 

expresada sentencia por la que dec larán
dose quo no tiene preferencia laobl igaclón 
que ostenta D. Ángel Cerrolaza Armentía 
de D. José Gutiérrez O ̂ sa, sobre la igual 
de D. Bernardo de Pablo González, se 
absuelve á esto do la demanda de tercería 
de mejor derecho propuesta oontra el mis* 
mo en estos autos y se condena en las 
costas al demaodaut >. 

Notifiqueso esta sentenoia ou Estrados, 
hágase notoria por medio de edictos y pu-
bliquese en los periódicos oficiales en l a 
forma prevenida por la ley , mediante l a 
rebeldia del demandado, D. José Gut ié 
rrez Ossa. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y ftx-
m a m o s . = F r a n c i s o o A r m o n g o l . = E l s e ñ o r 
Valcárcel votó ou Sa ia .=Frauc i soo A r -
m e n g o l . = E v a r i s t o do la R i v a . = \ g u s l í a 
Puebla.» 

Cuya seutoncia fué l e í la y publicada 
por el Sr. D. Evaristo do la Riva, Magis
trado de la Sala 2.* y Ponente que ha sido 
en tos autos estando celebrando audiencia 
pública la misma eu 10 de Julio de 1893. 

Y para que tenga efecto su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

expido el presente edicto en Madrid á 15 
de Julio do 1 8 9 3 . = J o s ó Sáuchoz y Mo
rayta. 73 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

CARABANCHEL 

D. José Molins Campo?, segundo T e 
niente dol Regimiento do infantería de 
San Fernando, núm. 11, Juez instruotor. 

Habióudoso ausentado de este Campa
mento de Carabanchel, el eduoando de 
cornetas de la torcera Compañía del pri
mer Batallón dol expresado Regimiento 
Camilo Rivera Rodríguez, cuyas señas 
particulares sou las anotadas en la adjun
ta media filiación, á quiéu do orden de l 
Eterno. Capitáu general de Castilla la 
Nueva, estoy sumariando por la falta gra
ve de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia militar, por la 
presente primera requisitoria l lamo, cito 
y emplazo a dicho CtmÜo Rivera Rodrí 
guez , para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha se presente en este 
Campamento cuarto de banderas de este 
Regimiento dondo se ha establecido el 
Juzgado do iuslrucción, d fin de q u e s e a n 
o í d o s sus descargos; bajo apercibimiento 
de so.* declarado rebel lo si uo compare
ciere en el referido plazo siguiéndoselo el 
perjuicio q u j haya lugar. 

A la voz en nombre do S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto o iv í l e scomo militares y 
á los agentes de la policía Judicial para 
que practiquen activas di l igencias en bus
ca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remilau ou calidad do preso oon 
las segurídados convenientes al calabozo 
del expresado Regimiento y á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado eu provi
dencia de esto día. 

Y para quo la proponte requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en la 
Qaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia do Madrid. 

En el Campamento do Carabanchel á 
los cinco días dol mes de Julio del año 
1 8 9 3 . = E 1 segundo Touionte, Juez i n s 
tructor, José Molina y C a m p o s . = P o r su 
mandato, ol Sargento Secretario, Vicenta 
Niña. 
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J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do primera instancia del d i s 
trito de la Aud encía de esta Corle, se 
eita por medio drl presente, á los parien
tes do I). Juan Fraccisco José Franco, 
cuyo fallecimiento acaeció hacia el año 
1848 en los alrededores de esta capital, 
para que el (ormino de seis días, á contar 
desdo la inserción de c&to l lamamiento en 
la Gaceta ofeial, comparezcan en este 
Juzgado a facilitar antecedentes respec
to á la liqui loción de su fortuna. 

Madrid 12 Julio de 1 S 9 3 . = V . ° B . ° = i 
El Juez interino, Antonio Gabriel Rodrí
guez. = E 1 actuario, Juan Rodríguez. 

AUDIENCIA 

El S r . Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, en 
la demanda incidental de pobreza, promo
ví.! a por D-ña Aua do los Ríos y Díaz 
contra D. Selisstián Roa, cuyo domicil io 
se ignora, ha acordado en providencia del 
día de ayer, se conf i -ra traslado de d i 
cha demanda al D. Sebastián Roa, man
dando se 1" emplace para que dentro de 
nueve días, comparezca en los auios y la 
oontesle. 

Eu su virtud, emplazo al referido Don 
Sebastián Roa, por medio de la presente 
cédula , previniéndole comparezca con di
cho objeto y referido término en los men
cionados autos; apercibiéndole que do no 
verificarlo le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, la firmo en Madrid 
á 14 do Julio de i t 9 3 . = E l Escribano, 
Juan P. Pérez. 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Ztpata, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio do 
esta Capital. 

Por la presento requisitoria, cito, l lamo 
y emplazo á Francisco Bernardos Lnfares, 
que era en el níío 1879 casado, jornalero, 
mayor de edad, vecino de esta Corte en la 
cal le del Rosario, i ú m . 3; Andrés Reig 
de la Torre, mayor de edad, soltero, del 
Comercio, vecino de esta Capital en la 
calle de la Cruz, núm. 31; y Fel ic iano 
Hernández Almo?, mayor de edad, solte
ro, jornalero, también vecino de esta Cor
te, domicil iado en l a calle de la Huerta 
del Bayo, núm. 8, segúo acreditaron con 
sus cédulas personales, uúms. 38 .488 , 
87 .234 y 80 .991 , c x h t b d a s auto el SeSor 
Teniente Alcal l e . de rsto distrito en dicho 
año 79, para la f i lmación de un expe 
diente, ó identificar la personalidad de 
José Ciprian y Puente, á quien dijeron 
oonocer, para que en el término de diez 
días, couta ios desde el s iguiente a l e n 
que esta requisitoria se publique en los pe
riódicos ofi i al es, comparezcan ante mi sala 
andicncia, sita en o! Palacio de los juzga
dos, cal ledel General Castaños, núm 1, con 
objeto de r e s p o n d e r de la causa que so le 
s igue por fals>dn'; A p e r c i b i d o s que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto c ivi les como 
militares, ordenan lo á los Agentes de la 
Autoridad judicial , procedan á la busca 
y detención de dichos sujetos, cuyas s e -
JSas porsounlesse desconocen. 

Dado en Madrid d 8 Julio de 1 8 9 3 . = 

V . ' B . ° = R . Z a p a t a . = E l actuarlo P. II., 
Luis Fazzini . 

HOSPITAL 
D. Emilio Méndez y Muñoz. Magistra

do de Audiencia territorial de las de fue
ra de esta Corlo y Juez de primera i n s 
tancia del distrito del Hospital do la 
misma. 

Por el presente bago saber que en este 
de mi cargo y por la Esoribauia del i n 
frascrito se s iguen autos ejecutivos ú ins 
tancia de D. Isidro Navarro Plaza, contra 
D . Gabriel Hernández Plaza, sobro pago 
do pesetas en los cuales y en virtud de 
providenoia do ¡> del actual se sacan á la 
venta en publica subasta y por término 
do v e i n t e dias las s iguientes: 
1.°—La mitad proindiviso de 

una casa sita en la vil la 
de Humanes, y su calle do 
la Iglesia: l inda toda el la 
al Saliente, con casa de Ma
ría Cruz Godioo y corea de 
Nicolás García; Mediodía y 
Poniente, con Jo?ó María 
Hernández, y al Norte, con 
la calle de la Iglesia; cuya 
participación ha sido lasada 

eu quinientas pesetas 800 
2.°—Uua tierra eu dicho pue

blo y .?n término al sitio que 
l laman Carro-molino, de ca
ber nna fanega y tres ce le
mines: l inda al Saliente, 
con otras de F o ü x Hernán
dez; Mediodía, otra de Á n 
gel Zizo , y Poniente, con 
carretera de Toledo, y Nor
te, con el camino de la Mo-
ralegita, es de segunda cali
dad, y ha s i l o vnluada en 

trescientas pesetas 300 
3.°—Otra tierra en dicho pue

blo y término al camino de 
la Moralegita, de caber una 
fanega, y l inda al Saliente 
y Norte, con otra de F é l i x 
García; al Mediodía, con 
otras de Fé l ix Hernández, y 
al Poniente, con otra de 
Crlstio Caballero, es de s e 
gunda clase, y ha sido t s i 
da en trescioolas doce p o e 
tas cincuenta c é n t i m o s . . . . 312*80 

4.°—Olra tierra que fué v ña 
en dicho pueblo y término, 
al sitio que l laman vereda 
de la Cruz, de caber una fa
nega, con !3 ol ivas nuevas; 
l inda al Saliente, rou tierra 
de Antonio Hernández; Me
diodía y Poniente, con otra 
de Anastasio Alvarez, y al 
Norte, con la vereda de la 
Cruz, es de segunda clase, y 
ha sido valorada en cuatro
cientas pesetas 400 

8.°—La mitad do un olivar al 
sitio llamado el Cbarqulllo, 
con 21 olivas en dicho pue 
blo y término; que linda al 
Saliento, con propiedad de 
Valentín Hernández; Medio
día y Poniente, con otra de 
D. Martin Zuazo, y al Norte, 
con otra de J o s é H e r n á n d e z ; 

valorada en cuatrocientas 
, pesetas 40O 

1 .Oli'liO 

Cuyo remato tendrá lugar doblo y s i -
I multáneameule ante esto Juzgado, sito en 

la cal le del General Castaños, núm. i , y 
ante ol día 14 de Agosto próximo, y hora 
de las diez de la mañana, bajo las c o n 
diciones siguientes'. 

1.* Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ta
sación. 

2." Que para tomar parto en la subas
ta, deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de la suma, por que se subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
que en el acto so devolverán á todos m o 
nos al mejor postor por reservarse en d e 
pósito como garanlia del cumplimiento de 
la obligación y en su caso parle del pre
cio de la venta. 

3 . a Quo si resultasen dos posturas 
iguales , se abrirán nueva licitación entre 
los dos rematantes ante el Juzgado que 
ot noce de los autos. 

4.* Y quo los títulos de propiedad, no 
han S I D O , presentados pero que se suplirá 
su falta con arreglo á lo prevenido en la 
regla 5.* del arl. 42 de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 8 do Julio 1 8 9 3 . = 
E. Méudez .=El actuario, Francisco Ca
brero de Frutos. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-
mana, Juez de i n s t r u c c i ó n de este par
tido. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia do esta fecha dicta
da en la pieza separada de solvencia de 
los procesados Jul ián Cuebas Junta y 
otros, eu causa por hurto, se sacan á pri
mera subasta los bienes embargados á 
dichos procesados, la que so verificará el 
día 9 de Agosto próximo, á las once de 
BU mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de Valda-
raoetc y son á saber: 

Pe&FU». 

Una casa en la población do Val 
daracete y su callo Mayor, s e 
ñalada con el núm. 26: linda 
dcreoha, casa de José Muñoz; 
siguiente y espalda, otra de fja-
cinto Martín; lasada en doscien
tas sesenta y cinco 265 

Un borrico entero, de nueve años, 
pelo negro, de cinco cuartas; la
sado en Ireinta y cinco pesetas. 35 

Otro burro entero, pelo negro, de 
d e c año?, de cinco ouarlas; en 
veitioiuco pesetas 25 

Otro burro entero, pelo negro, do 
nueve años, de oinco cuartas; en 
treinta pesetas 30 

Otro burro entero, pelo rucio, de 
catorce años, cinco cuartas y 
media; en quince pesetas 18 

Otro burro entero, cinco años, cin
co cuartas y media; pelo rubio, 
on seis pesetas o 

Otro burro entero, pelo negro, de 
oinco años, oinco cuartas, en 
treinta pesetas 30 

Olro burro entero, negro, de cua
tro años, oinco cuartas; en trein
ta pesetas 30 

Otro burro entero, pelo sucio, de 
seis años, cinco cuartas; en treiu-
la pesetas 30 

Para cuyo remate se ha señalado, s e 
gún queda dicho, el dia 9 de Agosto pró
x i m o , s irviendo de tipo para la subnsta la 
tasacióu, advirllendo á los l id iadores 
que do la finca urbana no existen títulos; 

que el remate puede hacerse ¡i calidad d 
ceder, que no se admitirán posturas q,^ 
no cubran las dos terceras parles da j 
tasación y que para tomar parto n„ j * 
misma deberán consignar el 10 p o r ,QJ 
de aquellos. 

Dado en Chinchón á 12 d e J u n 0 . 
1893 .=Tcóf l lo Cebal lo8 .=P. M. de S. ? 
Fernando Ib iñez . 

GETAFE 

En virtud do auto diotado oo este dii 
por el Sr. Juez do primera instancia l c . 
cldenlal do este partido, sa hace saber por 
me lio del presente y ¿ los efectos del ar
ticulo 186 del Código civi l , que en etr*. 
diente seguido á instanoia de Doua Luiu 
Pérez Martínez, se ha declarado la auseu-
cia é ignorado paradero de su paire Don 
Eduardo Pérez de Córdoba, hijo do D. Joj¿ 
y de Doña Felisa, viudo de Dona María 
del Pilar Martínez, n a t u r a l de Madrid, y 
vecino qne fué de L'ganés , do donde ge 
ausentó hace unos veinticinco años. 

Gelafe 8 de Julio 1 8 9 3 . = V . ° B.°=sBI 
Juez accidental, Juan Herrero.=E1 Esori-
bauo, Maximiano Díaz. 

GETAFE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juei 
de primera instancia del partido, se anun
cia Id venta eu pública subasta de cuatro 
quintas parles de una casa sita en la villa 
de Valdemcro, calle de la Sartén, núme
ro 5, que' ha sido tasada en la cantidad 
de 2.000 pesólas, para cuyo aoto se ba se
ñalado el día 12 de Agosto, á las diez da 
la mañana, en la «ala audiencia de este 
Juzgado, advirtién lose que no se admi
tirán posturas que no culirau las dos ter
ceras partes de avalúo; quo para tomar 
parte en la subasta ha de consignarse pre
viamente uua cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor del inmueble y qae 
los títulos de propiedad cousisten única
mente on una certificación del Registro. 

Dado en Gelafe á 10 Julio de 1893.« 
Juan Herrero .=E1 actuario, InoooDte 
Mondéjar. 

NAVALCARNERO 
D. Santos García y López, Juoz de ini-

truoción de esta vi l la de Navalcaroero J 
su partido. 

Por la presente requisitoria se ciU« 
l lama y emplaza á Dcogracias Guerrero 
Brlgldano, hijo do Aatnnio y Leoos In
natural y vecino de Robledo do Chavola, 
soltero, Jornalero, de veintitrés años de 
edad, sin Instrucoión, do un metro 
milímetros de estatura, de pelo negro-
ojos pardos, color moreno, sin niogu°* 
seña particular; que viste pautalón y cb*' 
leoo do pana negros, blusa azul rayad1»» 
bolas negras viejas y boina azul; á fia 
que dentro del término de diez días, e o i n " 
parezca en este Juzgado para ingresar « 
la Cárcel de esto partido á extinguir 1 1 

pona de dos meses y un día de a r r c 8 | ° 
mayor que le ha sido impuesta en 
oausa que contra él se siguió por hurto 
caza; bajo apercibimiento do que tran 3 ° u 

rrldo s in verificarlo sorá declarado reb*^ 
do y lo parará el perjuicio quo bubi«r 

lugar en derecho. ^ r 0 

Eu su consecuencia exhorto y * e ( l ú , 

á todas las Autoridades c ivi les como •* * 
litares y agentes de policía judicial i 
de que procedan á la busoa, detono5 

conduoión de dloho sujeto á esto ¡ ü l %* 
con ol lndioado objeto. l¡o 

' ' • • "ii N a v a k a i ñero á I !'''' ' P O , 
de ISOS.^Sautos García y Lóp'*- 8 * 
mandado de S. S. , José do la Moren»-
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J u a g a d o s m u n i o i p a l e í » 

ANCHUELO 

p s imi l iano López, Juez municipal 

de Anchuelo. 
Hago saber que se halla vacante la 

lasa de Secretario de este Juzgado y la 
de suplente» lns cuales so han de proveer 
conformo á lo dispuesto co la ley prov i -
,$0081 del Poder judicial y Reglamento 
de 10 do Abril de 1871 y dentro del t ér 
mino do quince días, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
citud los documoutos que marca el art. 13 
del expresado Reglanionto. 

Y para los efeotos consiguientes se 
publica el presente edicto y do orden del 
Sr. Juez se lijan las copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

Anchuelo á 7 do Julio de 1 8 9 3 . = E I 
juez municipal, Simii iano L ó p e z . = E l 
Secretario habilitado, Florcutluo Jaques. 

COLMENAR DE OREJA 

D. Manuol Miera González, Juez m u 
nicipal de esta vi l la. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada en este día on los autos de 
juicio verbal civil á instancia de D. Enri
que Morales Benito, coutra la testamenta
ria de Doña Bilblna Hernández Potencia-
no, sobre pago de pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta de los bienes que 
á continuación SJ expresan, cuyo acto 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
J u z g a d o , ol día 16 de Agosto próximo á la 
hora de las nueve do su mouana. 

Una tierra sita en este término al sitio 
de la Canadá do la Poza del Moral, de ca
bida 26 áreas, 81 centiáreas y 63 decí
metros, equivalentes á 345 estadales y 
medio ó sean dos fanegas, tres celemines 
y ocho estadales de á 150 eatadalos fanega; 
que linda por Saliente, Francisco Rodrí
guez Vega; Mediodía, Cerros; Pouiente, 
la senda y Norte, D. Pedro Castellanos 
Cuenca, siendo ol valor de oada una fa
nega 80 pesetas, importando el total 184 
pesetas 15 céntimos. 

Lo que so anuncia al público bajo las 
prevenciones: quo no se admitirá postura 
que no cubra las dos torceras partes de la 
tasación y que para tomar parte en la su
basta deberán los l id iadores consignar 
precisamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo monos al 10 por 100 
«feotivo del valor do la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las posturas 
J que se devolv. ráu dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños, acto cont i 
nuo del remato excopto la que correspon
da al mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parto 
del precio de la venta. 

Haciéndoso presento que la ñuca se 
nalla libre do todo gravamen y que los 
Mulos do propiedad so eiiouenlran de ma
nifiesto en la Secretaria del Juzgado hasta 
•1 acto de la vonta. 

Dado en Colmenar de Oreja 11 de Jul io 
de 1893.=Maauol Mlora.=:Agu8tiu do 
Torres. 

v i c A l v a r o 

A. Virtud do providencia del Sr. Don 
J o * q n í n Lóp»2 Luis, Ju.'Z munioipal do 
* 8 l a villa, dictada en expediento de Juicio 

"ba l de faltas coutra Nicolás Vila Cas

tañeda, que hasta ol mes de Febrero ú l 
t imo, residía en Madrid, plaza do Lava-
pies, núm. 8, piso segundo, escalera prin
cipal, de veintiocho años de edad, casado, 
albañil y natural de Madrid, por incendio 
del parte de Vivero, l lamado del Este, 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento de 
la villa de Madrid, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita por medio de la pre
sente á referido Nicolás Vila Castañeda, 
para que el día 22 de los corrientes, á las 
diez de su mañana, coucurra, asistido de 
las pruebas de que intento valerse , á la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
plaza de la Constitución, do esta v i l la , 
para la celebración de la comparecencia 
prevenida por la Ley; advirtiéodole que 
al no verifloarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Vicálvaro 12 de Julio de 1 8 9 3 . = E 1 
Secretario, Rufino Carretero. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TBIBÜÜAL DE LO CONTESCICSO-ADMINISÍRATIVO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 24 do Junio do 1893. La Sociedad 
«Manila Rai loway», contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 9 de Marzo de 1893, sobre forma de 
pago de la subvención concedida por el 
Gobierno. 

En 27 de Junio do 1393. El Banco de 
España contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 25 de N o 
viembre de 1892, sobre admisión de 87 ex
pedientes do partidas fallidas de contribu
ción do los años 1875-76 á 1879 y otros 
48 de los de 1879 80 á 1884-85 en la pro
vincia de Valencia. 

En 3 de Julio de 1893. La Compañía 
Arrendataria do Tabacos coutra la Real 
orden expedida por el Ministerio de H a 
cienda en 20 de Abril de 1893, sobro ad
misión de la partida de pérdida en meta 
lico por robo en la Administración Subal
terna de Cariñena (Zaragoza). 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
auuncia al público para el ejerciólo de los 
derechos que en el referido artioulo se 
mencionan. 

Madrid 10 de Julio de 1 8 9 3 . = E 1 S e 
cretario Mayor, Antonio do Vejarano. 

Ministerio de la Guerra 

Sección 12 
En virtud do lo dispuesto en Real 

orden de 7 del actual, se celebrará subas
ta pública el día 29 de Agosto próximo 
venidero y hora do las doce de su mañana 
en esta 12.* Sección del Ministerio de la 
Guerra y s imultáneamente en las Inten
dencias militares de Cataluña y Valencia, 
en la Subitendonoia militar de Málaga y 
en las Comisarias de Guerra, Intervencio
nes de transportes de Cádiz, Bilbao y San
tander, para contratar el servicio de c o 
rreos y transportes militares entre el 
puerto do Málaga y los do las plazas m e 
nores de África, bajo el pliego de condi
ciones que so inserta en la Gaceta de Ma
drid y quo se hallará también de mani
fiesto en las dependencias donde se ha do 
celebrar dicha subasta; debiendo presen
tarse las proposiciones con sujeción al mo

delo que á continuación se expresa, en in
teligencia de quo entre los gastos i n h e 
rentes á la subasta de que trata la condi
c i ó n 48 del pl iego, y eu cumplimiento á 
lo prevenido en el Reglamento v i g e n t e 
para contratar los servicios del ramo de 
Guerra, están comprendidos los de inser
ción de este anuncio y pliego de condicio
nes en la Gaceta de Madrid y de los anun
cios en los Boletines oficiales de las res 
pectivas provincias. 

Madrid 15 de Jul io de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
de la Sección, Antonio de las Peñas. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. domicil iado e n . . . , callo de . . . , 

núrooro.. . , enterado del anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid ó {Boletín oficiat) 
de . . . , y del pliego de condiciones, con obje
to de contratar el servicio decorreosy trans
portes militares entre Málaga y las plazas 
de Melilla, Chafarinas, Alhucemas y el 
Peñón de Vólez de la Gomera, se compro
mete á ejecutar dicho servicio por la can
tidad de. . . (en letra) pesetas anuales por 
los viajes ordinarios, conformándose con 
cuantas condioiones determina el pliego 
de las mismas , al cual se sujeta en todas 
sus partes acompañando la certificación y 
dooumentos relativos al buque de que 
trata la condición 35 del mencionado 
pliego. 

Fecha. 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

G o b i e r n o m i l i t a r 
d e l a p l a z a y p r o v i n c i a d e M a d r i d 

El oficial é individuos de tropa, asi 
como también los señores y señoras que 
á continuación se expresan, se servirán 
presentarse en la sección 5 . a del Gobierno 
militar de esta plaza, de once á doce do la 
mañana do cualquier dia no festivo, con 
el fin do entregarles documentos ó ente 
rarles de asuntos que les interesa. 

Clases y Nombres 

Primer teniente retirado.—D. Celes
tino Hernando Gabilondo. 

Sargento id.—Manuol Jareño Martín. 
ídem l icenciado.—Ambrosio Garre-

sugo Fonvi l l iedo . 
ídem id .—Fel ipe Matizo Garijo. 
Cabo id.—Blas do la Llama Martínez. 
Carabinero id.—Juau García Nieto. 
ídem fd.—Jos<S de la Cruz Toledo. 
ídem id.—Mariano Pereda Hernández. 
ídem id.—Juau Yrízarri Soriano. 
ídem fd.—Vicente San Martin López. 
Soldado.—Olou Gaspar Laguno Ca

rrasco. 
Paisano.—D. Federico del Pino Jorge, 
ídem.—D. Franoisoo García Cabrera, 
ídem.—D. Bautista Monforrer. 
ídem.—D. Andrés Ejazque Obon. 
í d e m . — D . Sergio Suárez de Madrid, 
ídem.—D. Pedro Borlin. 
Idem. - -D. Francisco Rodríguez García, 
ídem.—D. Venancio Ebri. 
ídem.—D. Jaime Lloy Tauliuas. 
í d e m . — D . Manuel Avalos Gordo, 
ídem.—D. Manuel Rui?. Madrid, 
ídem.—D. Valentín Benito. 
Señoras.—Doña Dolores Esbri. 
ídem.—Doña Sabina Ylla Masferrer. 
ídem.—Doña Angola Blázquez Por-

toro. 

ídem.—Doña María dol Pilar Lago y 
Lorenzana. 

Soldado l icenciado.—José Suárez Gon
zález. 

ídem.—Andrés Alonso Gordo. 

Madrid 5 de Julio de 1893.=aEl Coro
nel Secretarlo, Fernando Serrano. 

U n i v e r s i d a d Centra l 

S R C U R T A H Í A G E N E R A L 

Primera enseñanza 
Conformo 4 lo dispuesto en los artícu

los 64 y 65 del reglamento aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecución del Real decreto de 2 de 
Noviembre anterior, se proveerán por con
curso único las plazas de Maestras ó Maes
tros de las Escuelas Incompletas de este 
distrito universitario que resultan vacan
tes en los pueblos siguientes: 

PROVINCIA I)F. MADRID 

Escuela de niñas 
La plaza do Maestra de la de Talaman-

ca, dotada con el sueldo anual do 333 pe
setas y las retribuciones legales. 

Escuela de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de Robledil lo de la Jara, dotada con el 
sueldo anual de 600 pesetas y las retribu
ciones legales . 

Las Ídem de las de Fresno de Torote, 
Garganta, Gascones, Madarcos y Torrejón 
de la Calzada, cada una con ol suoldo 
anual de 500 pesólas y las retribuciones 
legales: debiendo advertirse que la prime
ra, tercera y cuarta están subvencionadas 
por el Estado. 

La ídem de la de San M a m e s (anejo de 
Navarredooda), oon ol sueldo anual de 
250 pesetas y las retribuciones legales . 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños 
Las plazas de Auxiliar de las Elemen

tales de Pozuelo de Calatrava y V i l l a m a -
yor, cada una dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas sin retribución ni casa h a 
bitación. 

Escuela de niñas 
La plaza de Maestra de la de Alcoba, 

dotada con el sueldo anual de 500 pesetas 
y las retribuciones legales. 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Bel vis (Anejo de Vi l lanueva de San Car
los) , dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas, 40 para casa habitaoióuy las retri
buciones legales . 

La ídem de la de Veredas (anejo de 
Almodóbar del Campo), con el sueldo 
anual de 400 poseías y las retribuciones 
lega les . 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuelas de ambos sexos 
La plaza de Maestra ó Maestro de la 

de San Martin de Boniches, dotada oon el 
sueldo anual do 500 pesetas, 35 para casa 
habitación y las retribuciones légalos . 

La ídem de la de Castillejo de Iniests , 
oon el sueldo anual de 450 pesetas, 40 
para casa habitación y las r e t r i b u c i o n e s 
legales . 

La Ídem do la de Fuertcscusa, oon el 
de 400 pesetas, 10 para casa habitación y 
las retribuciones legales. 

La ídem de la do La Molgosa, con 
350 pesetas, 50 para casa habitación y 
las retribuciones legales . 

Las ídem de las de Rascuñan*, N o h a -
les (anejo de Cuenoa) y Vallablado de Be-

i teta, cada una con 300 pesólas y las re-
[ trlbuolones legales. 
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PROVINCIA DB OUADALAJARA 

Escuelas de ambos sexos 

Las plazas do Maestra ó Maestro de las 
de Valdeuuño de Fernández y Zarzuela 
de Jadraque, cada una dotada con el suel
do anual de 500 pesetas y las retribucio
nes legales . 

La ídem de la de A m p i e l a del Pedre
gal ó de La Seoa. cou el sueldo anual do 
415 pese tas y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Vlllaseca de Hena
res, con el de 403*75 pesetas y las retri
buciones legales . 

La ídem de la de Auohuela del Cam
po, con 400 pesetas, 20 para casa habita-
oión y las relribuoioues legales . 

La ídem de la de La Loma, oon 400 
pesólas, do las que satisface el Estado 275 
en concepto de subvención á dicha Escue
la, teniendo además las retribuciones 
legales . 

La Mem do la do Tobes (anejo de Vi -
Uacorza), con 400 pesetas, de las que 
satisface el Estado 276*25 en conoopto de 
subvención á dicha Escuela, teniendo ade
más las retribuciones legales. 

La idom de la de Caspueñas, oon 375 
pesetas y las retribuciones legales. 

La i lem de la de Terzaga, con 355 pe
setas y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Irueslc, cou 340 pe
setas, 35 para oasa habitación y las retri
buciones legales. 

La i lem do la de Vil lar de Cobeta, con 
330 pesetas. 12 para casa habitación y las 
retribuciones l ega les . 

La ídem do la de Labros, con 315 pe
setas, 20 para casa habitación y las retri
buciones legales . 

La ídem de la do Masegoso, con 280 
pesetas y las rolribuciones legales . 

La Ídem de la de Honlanilta, oon 275 
pesetas, 25 para casa habitación y las 
retribuciones legales . 

La ídem de la do Ca3tiInuovo, Meso
nes, Negredo y Valdesangarcta, cada una 
con 250 pesetas y las rolribuciones l e 
gales . 

La ídem de la do Ríofrío, cen 237*50 
pesetas, 69 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem de la do Palancares, con 235 
pesetas, 11 para casa babitaoión y las 
retribuciones legales . 

Las ídem do las do Torrecilla del Du-
oado (ao"jj de Olmcdillas) y Valdesotos, 
cada una con 220 poseías y las retribucio
nes legales . 

La ídem do la de Viana de Jadraque, 
con 155 poseías y las retribuciones l e 
gales . 

La ídem do la do Malillas (anejo de 
VUlaseca de l lenares), con 122'50 pesetas 
y las retribuciones l ega le s . 

PIIOVINCIA OK SKGOVIA 

Escuelas de ambos sexos 
Las plazas do Maestra ó Maestro de las 

d» Cozuolos de F u o u l i d u i ñ a , Marazoleja y 
Slguero, c a l a una dota la con el sueldo 
anual do 500 pesólas y las retribuciones 
legales . 

Las ídem de las de Fresneda do Cué-
l lar , Fuento el CVmo do [acar y Navares 
de Ayuso, cada uua con el sueldo anual 
de 425 pesetas y las retribuciones legales. 

Las idom de las de Caatroserracín y 
Torregutiérez (anejo do Cuóllar), onda uua 
oon el do 400 pesetas y las retribuciones 
lega les . 

La í l«'m do la de Aldeanueva del Mon
te, cou 315 pesetas y las retribuciones lé
galos. 

Las plazas do Maestra ó Maestro de las 
deCastroserua de Abajo y Pascuales (ane
jo do Ochando), ca la una con 300 peso-
tas y las retribuciones legales . 

Las ídem de las de O.millo (anejo de 
Aldeonte) y Santo Domingo de Pirón, cada 
una con 275 pesetas y las retribuciones 
legales . 

La ídem de la de Pajares de Pe lraza 
(auejo do Arnhuete ) , con 250 pesetas y 
las retribuciones legales . 

PROVINCIA DK TOLEDO 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la de Ciruelos, 

dotada con el sueldo anual de 500 pese
tas, 60 para oasa habitación y las retribu
ciones legales . 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra do la de Iletamoso 
(anejo de Torrecilla), dotada con ol sueldo 
auual de 416*50 pesetas, 50 para casa ha
bitación y las retribuciones legales . 

Escuela de ambos sexos 

La plaza de Maestra ó Maestro de la 
de Alares (auejo de Navaluci l los) , dotada 
oon el sueldo anual do 500 pesólas, 50 
para casa habitación y las retribuciones 
legales . 

Las Maestras ó Maestros á coyas pla
zas no se señala expresamente cantidad 
para pago de habitación, disfrutarán ésta 
oapaz y decente para si y su familia. 

Podrán aspirar á las citadas vacantes 
las Maestras y Maestros cou título profe
sional, y los habilitados con certificado de 
aptitud para servir dicha clase de Esoue-
las, á condición de quo estos últ imos no 
podrán obtener plaza sino á falta de aspi
rantes con el indicado titulo; advirl ión-
doso que oon arreglo á lo que previene el 
articulo 65 para la provisión de Escuelas 
incompletas do asistencia mixta, sólo ha 
brá lugar al nombramiento do Maestro en 
el caso de quo no lo solicite Maestra 
alguna. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puno y letra, siempre 
que les sea posible, debiendo encabezar
las dirigidas al Presidente do la Junta 
p r o v i n c i a l de Instrucción pública á que 
correspondan las vacantes y presentarlas 
eu la Secretaria do la misma Junta d u 
rante el plazo do treinta días, á coutar 
desde el s iguiente al de la fecha on que el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola publ i 
que este anuncio. 

El término para la admisión espirará 
á las cuatro de la lardo del último día se
ñalado. 

En toda instanoia de los que no estén 
desempeñando en propiedad plaza de 
Maestro ó Auxiliar ou Escuela públloa, 
se expresará que el interesado no lieue 
defecto físico que le impida dar la ense
ñanza, ó, en oaao do tenerlo, acre l i t a r á 
quo lo ha sido dispensado por la Superio
ridad. 

A dichas instancias acompiñ irán los 
documentos s iguientes: titulo profesional 
ó corllQcado de ap l i lu l , y on su defecto 
testimonio notarial legalizado de los mis
mos ó bien cerlica lo de babor hocho el 
pago de los dorecho3 para la expodleión 
del titulo, y otro certificado de buena cou-
ducta, expedido por ol Secretario del 
Ayuntamiento do su domici l io , do ordou 
y con el V.° B.° dol Alcalde, que tonga 
meuos de un año de fecha, coulado hasta 
el día eu que espiro el plazo do la convo
catoria. Cuando acompañen el título ori

g i n a l ó ol certifioado de aptitftd, en su 
oaso. unirán también copia litoral, exten
dida en papel sellado de una peseta y a u 
torizada con la firma del interesado. 

Los que ouenlen servicios ou la ense 
ñanza pública bastará que Justifiquen di
chas circunstancias en hoja de sus m é r i 
tos y servicios cerrada dentro del plazo de 
la convocatoria, que extenderán con suje
ción á lo prevenido en el arl. 72 del re
glamento, y debidamente certificada por 
el Secretario do la Junta p r o v i n c i a l de 
Instrucción pul» ica donde últ imamente 
hayan servido, cou el V.° B.° dol Presi 
dente de la misma, cuya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instan
cias; pero los aspirantes que no estuviesen 
desempeñando cargo en la fecha do éstas, 
tendrán que presentar también el referido 
certificado de buena conducta. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos documentos posean que 
acrediten otros méritos ó servicios eu la 
enseñanza. 

Las Maestras y Maestros que en este 
concurso soliciten plazas, tanto do una 
provincia como de varias, en esto distrito 
universitario, lo haráu constar oon preci
sión y claridad en las instancias que pre
senten en la Seerelaria de cada Junta pro
vincial , indicando ol ordou de preferecia 
con que desoan obtener cada uua de todas 
las quo soliciten de las anunciadas en la 
presante época de concurso, puesto quo 
no será atendido el indicado orden de pre
ferencia cuando asi no lo efectúen. 

Lo que por acuerdo del Excmo. Señor 
Rector se publica eu la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para geueral conocimiento. 

Madrid 10 de Julio de 1893.«=E1 Se
cretario general , Leopoldo Solier. 

(Gaceta 14 Julio 1893.) 

M o n t e d e P i e d a d y C a j a d e A h o r r o s 
d o M a d r i d 

E u e s t e d í a hau ingresado on la Caja de 
Ahorros pesetas 299.176, por 1.476 impo
s ic iones , de las cuales son nuevas 232; y 
8 c b a n s a t i s f e c h o c n l o s d i a s l 4 . 1 5 . y 16, pe
setas 373.456 á sol icitud de 648 imponen
tes , 257 de el los por saldo. 

Madrid 16 de Julio de 1 8 9 3 . = E 1 Di
rector, José Alvarez Marino. 

En la of ic ina central (plaza de las Des
calzas núra. 2 , ) cont iuúan devolviéndose 
gratuitamente las partidas de ropas c o m 
prendidas en donativo. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e A r a n j u e z 

Dobiendo adquirirse trigo, oebada, paja 
y leña p a n subsistencias; y aceite, petró
leo y oarbóu para utensilios; so convoca 
á un coucurso de vendedores de artículos, 
que tendrá lugar eu la Comisaria do Gue
rra de este Cantón el día 1.° de Agosto 
próximo, á las ocho de la mañana para 
los artículos de subsistencias, y á las 
nueve para los de utensilios; debiendo ser 
las proposiciones por esorilo reunir los 
arlioulos, las oondicioocs reglamentarias, 
y exhibir los vendedores muestras de los 
que ofrezcau. 

Aranjuez 15 do Julio de 1 8 9 3 . = E 1 Co
misario de Guerra, E iuardo Miuguez. 

de esta Junta de Administración y 
jos, con sujeción al pliego de condición^ 
facultativas y económicas é i n v e m , r ¡ 0 

quo se bailan de manifiesto on el Mloig 
torio del Ramo y en la Secretarla de \ k 

Juuta expresada eu esto Arsenal, en la de 
Ferrol y Cartagena, so saca á llolta ció n 

públloa la enagenacióu en betieQoio <le ^ 
Haoieuda del casco, c a l d e r a y máqu | Q | 

de la fragata «Blanca», ascendente Q Q 

total á la oantidad de 61.050 prsetas. 
El remate tondrá lug«r 8 Í m u l t 4 D e i -

meute en los indicados puntos y ante | | 
Junta competoule quo al efecto ha de re. 
uuirse en dioha Oficial Ceutral y Estable, 
oimiento á la una y media d e tarde del 
día 26 do Agosto próximo. 

Los l id iadores que se presenteu lo h|. 
rán provistos de proposiciones atendidas 
on papel sellado de una peseta, eu pliego 
cerrado y con sujeción al modelo g|. 
guíente. 

Por separado y fuera del sobre que l , 
contenga, entregarán al I residonto de W 
Juuta la cédula personal y un documento 
que acredite babor i m p u e s t o en la Caja 
geueral de Depósitos ó cu las sucursaleí 
de provincias, en calidad de d pasito, la 
cantidad de 3.200 pesetas bien on meta* 
lioo ó on los valores públicos, admisible! 
por la ley al tipo que establocoo los 
Reales docretos del Ministerio de Hacten-
da de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Di
ciembre de 1881. 

Lo quo por acuerdo do la rofarlda 
Junta se anuncia para conocimiento de 
los quo deseen interesarse en la adqui
sición del buque de que se trata. 

Carraca 13 de Junio de 1893.=Fran-
cisco P. Cuadrado. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . . vecino de . . . , calle de..., 

número . . . , (l> en su uomhre (ó á nombre 
do D. N. N . . . . veciuo de . . . , calle de..., 
número. . . , para lo quo se halla comple
tamente autorizado), hace presente: que 
impuesto el anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, n ú m . . . , (tal fecha), ó en el 
Boletín oficial de la provincia de. . . , nü* 
mero do. . . , tal fecha. . . , para enagenar la 
fragata «Blauca», quo existe on los caños 
del Arsenal do la Carraos, se compromete 
á adquirir ol expresado buque con estricta 
sujecióu á todas las ooudicloues conteni
das en el pliego que so halla de mani
fiesto en las Secretarías de las Juntas de 

de Admiuistración y trabajos do dichos 
Arsenales ó eu la Corte y por los precios 
señalados como tipo para la subasta en <1 
inventario u n i d o al mismo (ó con el a U * 
monto do. . . pesetas por oieuto sobre dicho 
valor, todo por letra). 

(Fooha y firma del proponoulo.) 

( I ) Debe Indicarse por los UclLiilore» el domleW» 
en el punto on que pre&enlnn MIS proposición». 

J u n t a de Admini s trac ión y t r a b a j o s 
del Arsena l de l a C a r r a c a 

En virtuJ do lo dispuesto on la Real 
orden do 26 de Juuio últ imo y por acuerdo 

Sociedad «Hada prolcdora de la Buena Fe» 
Eu virtud del art. 21 de los estatu*0* 

M g e u l e s , convoca ol quo Busorlbe á JUD 1 * 
goneral de aooionistus, que sa oolebrer 
el día 26 do los corríanlas, á las o¡»oo A * 
su lardo, en la oalla de Ferraz, uú<0' «**• 
terceroizquiorda,pararesolveraobrelaP 1" ' 
posioióu proseutada el día l.° de Abril p« f 

el aooionista D. Mauu»l F. San^.^El DJ' 
rector gerente, José Mana Carulla. * 3 
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